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PMGD: una transformación urgente que no podemos postergar

o es secreto para el sector que el impulso

NEcesar la transición energética ha sidoEn ese camino, los Pequeños Medios de
Generación Distribuida (PMGD) han jugado un

rol relevante: impulsar la generación renovable,

diversificar la matriz y abrir espacio a nuevos
actores.

Desde su creación en 2006, se incentivó la

inversión de estas iniciativas a través de un

mecanismo de precio estabilizado, una señal que

buscaba garantizar ingresos predecibles para

que se invirtiera con certeza, e incorporando un

régimen de "autodespacho" que les ha permitido

inyectar energía cuando ellos lo deciden. Sin

embargo, la falta de coordinación con el Coor-

dinador Eléctrico Nacional (CEN) ha generado

dificultades para el sistema.

Con lo anterior, los PMGD ingresaron de

manera masiva a nuestro sistema eléctrico,

alcanzando, de acuerdo con datos de la Super-

intendencia de Electricidad y Combustibles, 3,9
GW de capacidad instalada hasta el año 2025 y
con una altísima participación fotovoltaica en su

producción. Hasta ahí, todo bien.

El problema es que los mecanismos regulato-
rios de los PMGD quedaron congelados mientras

el sistema energético cambiaba. Hoy eso produce

una brecha que tiene un costo concreto y alguien
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lo está pagando. Ese alguien es el cliente final.

En simple: los PMGD pueden autodespachar y
cobrar un precio fijo -amparados por la norma-,

cifra que en muchos casos es más alta que la que
cobran otras generadoras en el mismo instante.

Incluso, en ciertos momentos del día el costo de

la energía producida por esas otras generadoras

es cercano a cero, y la distorsión presente en el

sistema obliga a priorizar a los PMGD producien-

do así una disparidad en el mercado.

Por otro lado, inyectar libremente deja de

tener sentido cuando en esas mismas horas exis-

te una gran cantidad de vertimiento de energía
solar. Estas brechas las pagan el resto de los

involucrados del sistema eléctrico, y, a contar del

año 2027, los hogares y las pequeñas empresas.
Esta distorsión se viene advirtiendo hace años

por distintos actores, y el Ministerio de Energía

tiene la responsabilidad de corregirla. Pues esta

disparidad no se queda en el papel; impacta en
la economía real. En efecto, de acuerdo con los

datos del CEN, los PMGD solares han implicado

para el sistema, desde el año 2020, más de
US$ 800 millones en compensaciones, cifra equi-

parable a la deuda con las distribuidoras que in-

tentamos resolver hoy en día. Es más, solamente
el año 2025 estas compensaciones implicaron
alrededor de US$ 250 millones, lo cual equivale a

aproximadamente dos años del financiamiento
del subsidio eléctrico actualmente vigente.

Los PMGD generan muchos beneficios, pero
también ciertos problemas. El más preocupante

es el sobrecosto que impacta al sistema y hoga-
res chilenos. Nuestras compatriotas merecen

"Desde 2020, los PMGD solares han implicado más de US$ 800
millones en compensaciones para el sistema, de acuerdo con
datos del CEN, cifra equiparable a la deuda con las distribuidoras

que intentamos resolver hoy en día".

que los avances en energía renovable se reflejen
en sus cuentas eléctricas. Para lograrlo, es

necesario corregir las distorsiones en los precios
del sistema.

¿La solución? Debemos adaptar la regulación

para lograr un sistema eléctrico sano donde
todos los actores enfrenten condiciones simi-

lares, que incentiven la eficiencia y la correcta

ubicación de las inversiones. En el escenario

actual, no basta con generar más energía; hay
que hacerlo bien.

Los PMGD fueron una buena idea y han sido

un elemento crucial de la transición energética

que Chile lleva adelante, pero tenemos el desafío

de ajustar lo que está generando distorsiones en

el sistema. El marco regulatorio requiere actua-

lizarse para adaptarse al sistema eléctrico actual

sin afectar a quienes invirtieron bajo reglas

vigentes. Nuestras propuestas incluyen períodos

de transición para que los operadores actuales se

ajusten y compitan en igualdad de condiciones.
Las normas se perfeccionan cuando ya no

cumplen con su objetivo Y uno de los ejes de
la política energética del gobierno es que las

familias chilenas paguen precios justos, no los

que provienen de una distorsión que estamos

solucionando. Queremos que los PMGD sigan
aportando al sistema con precios justos y de
manera coordinada. Chile los necesita.
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El riesgo de
discrecionalidad en ADP

Señor Director:

A 23 años de su creación, el Sistema
de Alta Dirección Pública (ADP) es

uno de los avances institucionales

más significativos de Chile.
El BID confirmó en 2024 que nuestro
país mantiene el servicio civil más
desarrollado de América Latina,

con un subíndice de mérito de 87

puntos.
Sin embargo, han emergido opi-
niones que estos consejeros no com-

partimos. Entre ellas, ampliar de 12

a 130 los cargos de libre designación

presidencial, los llamados "balas de

plata". Estas iniciativas no corrigen

la rotación directiva: la institucio-

nalizan.

El ADP fue diseñado precisamente

para reemplazar la discrecionalidad

política por criterios técnicos obje-

tivos. Retroceder en esa dirección

no fortalece la gestión del Estado; la

debilita, erosionando la confianza

ciudadana que el sistema ha contri-
buido a construir.

El fortalecimiento del Estado no

pasa por ampliar la discrecionalidad
en los nombramientos, sino por
consolidar los mecanismos que ha-
cen del mérito el eje de la dirección
pública.

MARÍA PÍA MARTIN, BETTINA HORST,
CRISTINA ORELLANA Y EDUARDO
RIQUELME
CONSEJEROS DEL CONSEJO DE ALTA
DIRECCIÓN PÚBLICA
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Informe de Finanzas Públicas: consolidando las
expectativas del ajuste fiscal

Casas de capitales, coherentes con el gradode inversión que ostenta. De hecho, nuestro

spread soberano sobre el Tesoro de EEUU a 10 años

ha caído recientemente por debajo de los 60 puntos

base, el nivel más bajo desde fines de 2019. Ello
probablemente descansa, entre otras cosas, sobre la

expectativa de una pronta, rápida, y creíble conso-
lidación fiscal.

Por ello, el primer Informe de Finanzas Públicas

del gobierno actual, que pronto se dará a conocer, es

tan relevante. El reporte incorporará una oportuna

actualización de las proyecciones macro-fisca-

les del país, ante la debilidad persistente de los

ingresos públicos, anuncios de recortes de gasto, y

la expectativa de importantes deudas de arrastre,
entre otros.

Existen al menos dos preguntas relevantes a

considerar desde el punto de vista del mercado:

Primero, dada la expectativa de una pronta con-

solidación, ¿podemos esperar una revisión a la baja

en el plan de financiamiento vía deuda por US$ 17,4
mil millones este año?

Difícil, dado que el grueso de los ingresos fiscales

mantiene una dinámica débil. De hecho, al anua-

lizar los ingresos por Tributación Resto Contribu-

yentes (~75% de los ingresos del Gobierno Central)
en el año a marzo estimamos una brecha negativa

algo mayor a US$ $2 mil millones con respecto al
IFP del cuarto trimestre de 2025. Este monto es

similar a los recortes de gasto ya realizados por la

autoridad. Y, los niveles de activos líquidos en el

Tesoro Público se mantienen muy bajos desde una
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perspectiva histórica, entonces, lo prudente sería

recomponer dichos niveles, aunque sea vía emisión
de deuda. Así, el plan de financiamiento fiscal este

año por US$ 17,4 mil millones probablemente se
completará; conclusión que parece validarse consi-

derando que se han emitido ~US$ 7,8 mil millones
a la fecha, avanzando en un ritmo mayor que el de
años previos.

Segundo, ¿qué tan desafiante es la elusiva estabi-

lización de la deuda pública?

El IFP probablemente mostrará una pronta
estabilización de la deuda, la cual históricamente

ha descansado sobre proyecciones acotadas de

"El IFP probablemente mostrará
una pronta estabilización de la
deuda, la cual históricamente
ha descansado sobre

proyecciones acotadas de

crecimiento del gasto, bastante

por debajo del crecimiento de la
economía".

crecimiento del gasto, bastante por debajo del

crecimiento de la economía. Asegurar dicha com-

binación no es trivial, pero recientes anuncios de

política económica apuntan en la dirección correcta.

Este IFP será una primera mirada al plan fiscal

de mediano plazo de la administración, que debiese
de plasmarse en el decreto que establece las bases

de política fiscal, a darse a conocer a mediados de

junio. Establecer metas desafiantes y creíbles es

fundamental para recomponer la credibilidad de

nuestra institucionalidad fiscal, tras varios años de

incumplimiento reiterado.
Hoy la discusión sobre las finanzas públicas en el

país se concentra en la tramitación legislativa del

proyecto de reconstrucción nacional, y sus impli-
cancias, en un momento de debilidad de la actividad
económica. El renovado foco en el crecimiento

económico contribuirá, a su vez, a que la econo-

mía vaya de menos a más, al tiempo que se vayan
despejando los nubarrones en el escenario externo.

La cautela y experiencia acumulada sugieren que

ajustes que reduzcan la recaudación fiscal deberían

ser compensadas por recortes de gasto realizados

(ex post), evitando agregar una nueva presión sobre

las finanzas públicas.

Asegurar menores necesidades de financiamien-

to soberano evitarán un empinamiento mayor de la
curva de rendimientos, apoyando la recuperación de

sectores sensibles a financiamiento de largo plazo

como construcción, entre otros. Y, en el tiempo,

reducirá la carga financiera de las futuras genera-

ciones, fortalecerá nuestra capacidad para enfrentar

shocks, y abre espacio para enfrentar los gastos

asociados al rápido envejecimiento de la población.

hile cuenta con condiciones favorables y

competitivas de financiamiento en los mer-
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